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casos previstos en las disposiciones vigentes, proced1éndose. en
tal caso, con arreglo a los trámites seflaladOS en la Ley General
de Obras Públicas y Reglamento para su ejeeuclón.

Lo que de Orden ministerial lo comunico a V. S. para. su
conoc1mlento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 22 de octubre de 1965.-El Director general, por <h:!

legación, el Comisario central de Aguas, R Urbistoftdo.

Sr. Inge~ero Jefe del Servicio Hidtiulico de Tenerife.

RESOLUCION de la Direccf.ón General de Obras
Hidrdultcas por la que se hace pública la autoriza
ción concedida a don Francisco de Scal8 y Aracil
para cubrir una vaguada en término municipal de
lbt (Alicante).

Don Francisco de ScaIs y Aracil ha solicitado de este Minis
terio autorización para cubrir una vaguada en término munici
pal de lb! (Alicante), y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a don Francisco de SCa1s y Aracil a ejecutar las

obras de cubrimiento de un tramo de la agüera. o vaguada pú~
blica de aguas pluviales que atraviesa la finca de su propiedad
denominada «El Balsain», en el t-érmino municipal de Ibi (Ali
cante), con sujeción 9. las 'siguientes condiciones:

L'" Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que sir·
vió de base al expediente suscrito en Valencia en 10 de enero
de 1964 por el Ingeniero de Camínos don Alfredo Borguerá Cer
vero y visado por el Colegio de Ingenieros correspondiente, por
un presuPuesto de ejecución material de 285.051,14 pesetas. en
tanto no resulte modificado por las presentes condiciones. Al
ejecutarse las obras se establecerán dos registros de inspección
-el uno situado entre los perfiles 5 y 6, distante 25 .metros del
¡perfil 5, y el otro entre los perfiles 7 y 8. distante dos metros del
perfil 7-, cuyo modelo será sometido previamente a la apro
bación de la COlllisaría de: Aguas del Júcar,

También será obligación del autorizado la construCCión de
sumideros de aguas pluviales en los puntos y del modelo que
respectivamente sefialf" y apruebe la precltada Comisaria.

Las modificaciones de detalle qUe se pret-enda introducir po~

drán ser autoriZadas por la Comisaria de Aguas del Júe&r. siem
pre que no alteren las 'características esenciales de la autoriza
ción, lo cual implicarla la tramitación de nuevo expediente,

2,'" Las obras a:que se refiere esta autorización son las defi·
nidas entre los perfiles 4 y 8 que se indican en el plano Perfil
Longitudinal (hojas 2.3) del antedicho proyecto. debiéndose asi
mismo realiZar las obras de encauzamiento en los tramos de la
vaguada comprendidos entre los perfiles 30.4 y 8-13. al objeto de
lograr que tengan la pendiente uniforme análoga a la que ten
drá el tramo cubierto< es decir. de 2.53 por lOO,

3.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la. autorización en el «Boletín
Oficial del Estado» y deberán quedar t-erminad8s en el de un
año, contado a partir de la misma fecha

4.... La insPección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como durante la explotación de
las mismas, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del
Júcar, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones
y gastos que por dichos conceptos se originen. con sujeción a las
disposiciones que le sean aplicables y. en especial. al Decreto
número 140, de 4 de febrero de 1960. debiendo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una VeA!: termi
nados éstos y previo aviso del concesionario, se procederá a su
reconocImiento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del
servicio en quien delegue, levantándose aeta, en laque conste
el cumplimiento de estas condiciones, y extensión de la superti.
cie ocupada en metros cuadrados, más los nombres de los pro
ductores espafioles QUe hayan suministrado los materiales em
pleados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no
sea aprobada el acta pOr la Dirección General.

s.a Se concede autorización para la OCuPación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. Estos terrenos
no perderán nunca su carácter deman1al. no pudiendo ser· ven
didos. cedidos o permutados a tercero, Las servidumbres legales
semn decret«das. en su caso. por la autoridad competente.

6,a Se concede esta autorización por un periodo de noventa
y nueve s11os, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin
per/'mcio de tercero, quedando obligado el concesionario a de-
mo er o modificar por su parte las obras cuando la Administra
ción 10 ordene por interés general. sin derecho a indemniZación
alguna. quedando totalmente prohibido al mismo la ejecución
de cualqUier clase de obras o edificaciones sobre el cubrimiento
que se autoriza, así como a transferir éste sin la previa autori·
zación del Ministerio de Obras Públicas

V, El concesionario será responsabl~ de cuantos dafios y
perjUicios puedan ocasionarse a intereses púbUcos o priVados,
como consecuencia de las obras autoriZadas, quedando obligado a
su indemnlzactón.

8," El concesionario queda obligado al cumpl1m1ento de 1&8
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y acciden.tes del trabajo y. de
más de carácter sociaL

9.... Queda terminantemente prohibido el vertido. de escom~
oros en el cauce del río. siendo responsable el concesionario ele
los daños y perjuicios que; como consecuencia de los m18Jnc?s.
pudiera originarse y de su cuenta los trabajos que la Adminis
tración ordene llevar a cabo para la limpieza de los escombros
vertidos durante las obras,

10. El concesionario conservará las obras en perfecto est.
do, evitando toda el_ de desprendimIentos y procederá siste
máticamente a la limpieza del cauce, tanto del tramo de la
vaguada o agüera cubierto, como de· los otros do.s encauzados,
al objeto de mantenerlo en su completa capacidad de· desagüe.

H. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carret'€ras•. por lo que el con
cesionario habrá de atenerse a lo que, en relación con dichas
vías de circulación, le sea ordenado por los Organismos encar~

gados de su explOtación y policla, de los que habrá de obtener
la reglamentaria autorización si se precisare ésta,

12, El concesionario queda obligado a cumplir, tanto durante
el periodo de .construcción como en el de explotación, 1M dbr
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial. para conservación de las
especies.

13. El concesionario habrá de abonar, en concepto de canon
de ocupación de terrenos de dominio público. a tenor de lo pre
ceptuado en el Decreto número 134. de 4 de febrero de 1900,
la cantidad de 2,00 pesetas anuales por metro cuadrado de te
rreno ocupado. cuyo canon podrá ser objeto de revisión de
acuerdo con lo que en dicho Decreto se establece.

14, El depós1to del 3 por 100 del importe del presupuesto
de las obras a ejecutar en terrenos de dominio püblico, quedará
como ftanza definitiva para responder del cumplimiento de estas
condiciones y será devuelto al concesionario una vez haya sido
a.probada el acta de reconocimiento final de las obras,

15. Caducara esta aut<>riZaciÓD por incumplimiento de cuéJ
quiera de estas condiciones y en 106 casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad, según los
trámites sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden min1steIial comunico a V, S. para su tfr.
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S, muchos afios.
Madrid, 14 de febrero de 1969.-El Director general, pOr de-

legación, el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr, Comisario de Aguas del Júcar

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión
otorgada a don Julián de Silva 11 Fernández de
Córdoba de un aprovechamiento de aguas del Tío
Tiétar, en término municipal de Malpartida de
PlQ.sencia (Cáceres). con destino a riegos.

Don Julián de Silva y FernándeZ de CórdOba. ha solicitado
la concesión de un aprovechamiento de aguas del rio Tiétar. en
término municipal de Malpartida de Plasencia (Cáceres), con
destino a riegos, y este Ministerio ha resuelto:

COI1cedIer a don Julián de SUva y..Fernández de Córdoba auto
rizaclón para derivar un caudal de ampl1aclón del rlo TIétar
de 17'1,50 litros por segundo, de los cuales, 176 litros por lll!gundo
corresponden al riego de 220 hectáreas, a razón de 0,8 litros por
segundo y hectárea, y 1,5 lltros por segundo a la alimentae16n
de fuentes públicas en poblado, como ampliación de la concesión
que le fué otorgada por Orden ministerial de la de marzo de 1956
y moditicacia. en el apartado anterior, según el cual corresponde
al titular un caudal de 98,22 litros por segwldo para el riego
de 98,22 nectáreas, con lo cual el total autoriZado pasa a ser
de 275,72 litros por segundo con desUno al riego de 318,22 hectá
reas y abasteoimiento en poblado de la finca denominada cUrdi·
malas de Cuarto Real», sita en término municipal de Malpartida.

. de Plasencia (Cáreres), con sujeción a las sigUientes condiciones:

L" Las obras se ajustaran, en principio, al proyecto que ha
servido ere base a la concesión y que por esta Resolución se aprue
ba. debiendo el peticionario presentar en el plazo de tres meses.
en la comisaría de Aguas del Tajo. un proyecto complementario.
en el que se reflejará:

a) Las nuevas obras de toma.
b) La potencia a inStaJar. de acuerdo con el caudal que se

concede.
c) La primera. elevación.
d) Plano de conjunto con superficie total a regar, seiíalando

las hectáreas regadas con la oonoes!ón primitiva, remarcando
1... afectadas por la expropiación del salto de TolTejÓ11, 1&a
hectáreas objeto de esta !lI!'p1laclón Y 1... UbIcaciones de la obra
de toma; la primera elevación, balsa reguladora y conducclón
g~al de la segunda elevación.
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2.80 Las obras empezarán en el plar.o de tres meses, contados
a partir de la fecha de publ1cae16n de la concesión en el «Bole-
tín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los die
ciocho meses, a· partir de la misma, fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la tenni
nación,

3.a La AdministraClón no responde del caudal que se con
cede. La C<miBaria deAg"uas del Tajo comprobará especialmente
que el caudal utilizado por el concesionario no exceda en ningún
caso del que se autoriza.

4,a. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas
del Tajo" mendó de cu~nta del concesionario las remuneraciones
y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo a
las d1spos1e1ones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho Orga
nismo del principio de los trabajos. Una vez terminados. y
previo aviso del conees1onario, se procederá a su reconocimiento
por el Comisario Jefe o Ingeniero en qu1en delegue. levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones.
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprob&r este
acta la Dirección General.

5." Se concede la' ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso. por la autoridad competente.

6.'" El ~ua que se concede queda adscrita a la tierra, qUe~
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen~
dencia de aquélla.

7.~ La Administración se resen'a el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean neeesarios para toda
clase de obras públicas, en la. forma que estime conveniente. pero
sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha. de levantamiento del
acta de reconocinúento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
de:recho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exi~

tentes.
9.a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional

y a titulo precario para los riegos del período comprendido en~
tre 1 de julio y 30 de septiembre. pudiendo. en consecuencia,
ser reducido o supr1mido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la
Comisaria de Aguas del Tajo al Alcalde de Malpartida de
Pl~ncia para la publicación del correspondiente edicto para
conocimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la co
rriente del río rea.lizadas por el Estado.

11. Cuando 10& terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión. pasando a integrarse aquéllOS en
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas
eeon6mieO-;ad.min1stratlivas que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta' concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativa sa la industria naclonal, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cwnpllr, tanto en la
construcción como en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituído quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reoonoeimiento final de las obras.

o ;15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con~
dlclones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Regl~ento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial lo comunico a V. S. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 15 de febrero de 1969.-El Director general, por de

legación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr, Comisario Jefe de Aguas del Tajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidraulicas por la que Se hace pública la auto
rización 'Otorgada a doña Antonia Radó Vidal para
construir un muro de encauzamiento del torrente
de «Ses Coves del Reí». en término municipal de
Santañy (Baleares).

Doña Antonia Hadó Vidal ha solicitado autorización para
construir un muro de encauzamento del torrente de «Ses Coves
del Rei», en ténnino municipal de Santa.ñy (Baleares), y este
Ministerio ha resuelto:

Autorizar a doña Antonia Radó Vidal para ejecutar obras
de encauzamiento en la margen derecha del torrente «Ses
Coves del Rei», en término municiPal de Santafty (Mallorca,

Baleares), con ocupación de tetTe-nos de dominio público, que
se destinaran exclusivamente a uso público, con arreglo a las
siguientes condiciones:

La. Las obras se ejecutarán oon arreglo al proyecto que
sirvió de base al expediente, suscrito en Palma de Mallorca,
en julio de 1967. por el Ingeniero de Caminos don Andrés
Parietti Lliteras. con UI1 presupuesto de ejecución material de
171.261,90 pesetas, en tanto no resulte modificado por las pre
sentes condiciones. Las modificaciones de detalle que se pre
tendan introducir podrán ser autorizadas u ordenadas por el
servicio Hidráulico de Baleares, siempre que no alteren las
características esenciales de la autorización, lo cual implicaria
la tramitaeión de nuevo expediente y tiendan al perfecciona
miento del proyecto.

2.11. Las obras comenzarán en el plazo de dos meses, a partir
de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en t'-l plazo
de ocho meses. contado a partir de la misma fecha,

3,lI. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como durante la explotación de
las mismas, quedarán a cargo del Servicio Hídráulico de Balea
res, siendo de cuenta de la concesionaria las remuneraciones y
gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las
disposiciones que le sean aplicables y en especial al Decreto nú
mero 140. de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho
Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados y
previo aviso de la concesionaria, se procederá a su reconocimien
to por el Ingeniero Jefe del servicio o Ingeniero en quien dele
gu, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones. los nombres de los productores españoles que hayan
suministrado los materiales empleados, sin que pueda hacerse uso
de estas obras en tanto no sea ap;robada el acta por la DLrección
General de Obras Hidráulicas.

4,a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de proPiedad Y sin perjuicio de tercero, quedando obligada la
concesionaria a demoler o modificar por su parte las obras.
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin
derecho a indemnización alguna.

5.'" Se concede autoriZación para la ocupación de los terrenos
de dominio público necesarios para las obras. Las servidumbres
legales serán decretadas. en su caso, por la autoridad compe
tente.

6.a La concesionaria será responsable de cuantos daños y
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados.
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligada a
su indemnización,

7.3. La concesionaria queda obligada al, cumplimiento de las
diSPosiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social. administrativo o fiscaL

S.U Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del torrente, siendo responsable la concesio
naria de los daños y perjuicios que, como consecuencia de los
mismos. pudieran originarse y de su cuenta los trabajos que
la Administración ordene llevar a cabo para la limpieza de los
escombros vertidos durante las obras.

9.a. La concesionaria queda obligada a cumplir, tanto du
rante el período de construcción como en el de explotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de
las especies.

10. La concesionaria conservará las obras en pel"fectoestado
y mantendrá la capacidad de desagüe del torrente. por lo que
llevará a cabo la limpieza del cauce que a tal efecto fuese ne
cesaria.

11. La concesionaria no podrá destinar los terrenos ocupados
a fines distintos del autorizado. ni podrá cederlos o permutarlos.
y, en todo .caso, mantendrán BU carácter demanial. debiendo
delimitarles de forma inequívoca y señalar con los carteles ne
cesarios a criterio del servicio Hidráulico de Baleares que son
de dominio público y están destinados al uso público.

No podrá cerrarse con valla alguna, ni establecerse sobre el
mismo ninguna construcción o edificación, sin expresa autortza
ción del Ministerio de Obras públicas, previa la incoación del
expediente correspondiente, proscribiéndose en todo caso la cons
trucción de edificios habitables.

12, Antes del comienzo de las obras la concesionaria impon~
drá un depósito del 3 por 100 del importe del presupuesto de
las obras a ejecutar en terrenos de dominio público. el cual
quedará como fianza definitiva para responder del cumplimeinto
de estas condiciones, y será devuelto a la peticionaria una vez
que haya sido aprobada el acta del reconocimiento final de las
obras.

13, Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos p.revistos en las dis~

posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Páblicas.

Lo que de orden del excelentísimo señor Mi:rüstro se comuni
ca a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1969.-El Director general, por de.

legación, el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo,

Sr, Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Baleares,


